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plimiento de los deberes que impone el desempeño de una profe
sión útil habitualmente ejercida. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionapa Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asuntos 
Generales, ha acordado conceder a doña Rosa Esnaola Olaiz 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en sq categoría. de Bronce. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. . 
Madrid. 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Illl1o. Sr. Subsecretarip de este Pepartamento. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
cr:mcede la MIl¡fall(L «Al Mérito en el Trabqjp», en 
SIL cfLteQoría de Bronce, a don !.uis Sáncltl!z Gon· 
záll!z, 

limo: Sr.: Vistpel e~pe(iiente tramitado sobre conc!!sión <te 
la Medalla del TrabajO a dOn Ll,lis Sán$e.,; Opnzá1e~; y 

Resultando que el seíior Sánchez OQnzález comenzó su ViPa 
laboral a los catorce años, comp aprelldiz 4e Vi(iriero, en la 
Empresa «Industrial Vidriera Mactrileñll-»; p~4p por lal¡ dis
tintas categorias de sopladOr, levantadw y Illaquinista, ~u sus 
tres clJ,tegorías ; alcanza en 1950 la ele Oficial maquinista, illgre-

. sando, en 1951,y con la misma categoría, en la Ell1preSll- «fl.<lma
chelat, S. A.», donde ha p.resto de relieve su laboriosiPad y efi
ciencia; ha sido Enlace sindical y Jurado de ~presa, de!i6mpe
ñando ' dichos cargos con gran cómpetencia y destacando !!n los 
treinta y cinco años de ejercicio de SU profesión por su gran 
actividad sindical, que ha redundado en beneficio de todos sus 
compañeros de trabajo; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla I1Qli¡:itaqa, por cóncilrrir en el señor Sánchez Goilzález las 
circunstancias pre~nidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 etel Re
gl¡¡,mentq 'qe 21 de septiembre de 1960. en cuanto se lian justi
fiC!j.dQ treinta ' y cinco años de servicios laborales prestados con 
éatácter ejemplar y una conducta digna de encomio en elcum
plimíento de los 'deberes que' impone el desempeño de ' una pr<>-
fesión útil l}abitt\llelmente ejerciela . . 

Visto el referipo Reglamento de 21 de septiembre ele 1960, 
l!!¡¡W Ministerio ha acordado conceder a do~ Luis SlÍ,nchez 

Goi\z¡llez la ~t!dalla «Al Médto en el Trabajo», en su categoría 
de Bronce. 

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y jlfectos. 
Dios guarde a V. l . . 
Madrid. 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce. a don Juan Flores Hidalgo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Huelva sobre . concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor de don Juan Flores Hidalgo; y 

Resultando que . el Ayuntamiento de Almonaster la Real ha 
solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recompen
sa a favor del señor Flores Hidalgo en atención a los méritos I 

contraídos por el propuesto. quien ha prestado sus servicips du
rante más de sesenta años en diferentes Empresas de la cuenca 
minera de Huelva, en un constante y loaple afán de sqperación, 
hastl!. tal p.t¡ntQ que de Ille catjlgoría de ~\lXUiar ¡¡.qministr¡¡.tivo 
llegó a a~canzar el pqesto de Jefe de Oflclnl!- qeCpntaQilJd¡¡.d, 
qt\E~ siwu!taneó con ei des,empeño de la Secretaria. q~ Ola Direc
ción, siendo Po¡¡teriqrmente nombrado Jefe de Con~ablhdaq .. car
ga q\.+e ejerce hasta el 3i de marzo de 1967, fec~a de su jubila
ción, poniendo .le relieve en su dilatada vida laboral su c~pa
cidad, eficacia y lealtad profesional; 

Reswtando ql,le reuniqa la J4nta C~nst\ltiv¡t de J!\ citada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenIdo en el art¡culo noveno 
der Reglamento de la Condecoración e informO favorablemen
te la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Meda
lla solicitada, por concurrir en el señor Flores Hidq.lga las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del ~gla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificapp 
más de sesenta años de servicios laborales prestlldas con ct.,ácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumplimiento 
de los deberes que impone el desempeño de una profesión . útil 
habit.ualmente ejercida; 

Visto"'el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asuntos 

Generales, ha acordado copceaer ¡¡. oop Juan Flpres Hlda,l¡o 1$. 
MedaU!j, «Al Mérito en el Trabajo~, en ~t¡ éa.te~oríá qe Bronee. 

Lo que digo a V, l. para 54 copocinilento y e~ectQs. 
Dios gu¡trde a V. r. -
Madrid. 19 de novIembre de 1968. 

ROMEO GQRJt.Il\ 

Ilmo. Sr. Subsecretaria de est!! Departamento. 

ORDEN 41! 19 4e noviembre 4e 1116& 'P9! la q~ ~4' 
cOnca4e la . Mea/me, "~J Mérifo en él l'rllb~ig», en 
su categoría de Bronce, a don Severino ,ftOdríguez 
~bqlo. 

limo. Sr.: Visto el expediente tr¡¡rnit¡¡.dQ por la Dele~aclÓJl 
Provincial de Trabajo de Pontevectra sobre cOnGesión de la Ue
dalla (lel Trabajo a favor de don SeverinQ ROdrf¡ue:¡; f\Palo; y 

ltesultando ' qU!! el Ayuntamiento qe li:l Gfove (Ponwvedrl') 
ha sQlicitado ele este MiIlisterio la concesión ~e la c~tad8. recom
pens¡t a f¡tvor del señor Rodriguez APlllo, en considerQCiÓJi \1< los 
méritos .coptfaídQS por el propuesto, q1.lien lleva .~~ . des .. ~enta 
años ~ra,pajandp al frente de su mode¡¡ta perreri-. qúe atiépde 
personalmente realizando todos los trjl.ba,los de su' pftcj,Q ~o 
obstante su edad avanzada, siendo por su hl.borioslflaq y &,mor 
al traQajo muy resvetaqo y c\)nsid6l'il-dP ppr ' todas las CI!J.S6S ~-
ciale¡¡ de la localidad de ¡¡U residepda; . 

Resultando que reunida la Junta Cpnsultiva de la c1tlj4a lle
legac~9n, dió !lumI11imiellto II lo preveniqp ' en el a:rtíc~lQ noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favórablémente 
la lletición eleel\l¡:ipa; ., . 

C\)nsiderando q1.l6 procepe acceder a la conCesión pe la Me
d!j,lIll- ¡¡olicitada, ppr copclll'rir . en e! !ieíior RoqrígUjl~ Abalo las 
circ1.lnstancias preven.iqa¡¡ en los artlculps l.o, i.o Y 11 elel ¡l.eglq.
mento ele 21 de sePtiembr!! de 1960, ' en cuanto se h¡¡,p justifiéilcto 
más de sesenta años de servicios laborales' prestados con c¡¡,ráéter 
ejemplar y llna conq1.lcta, qi~na de epcomio en el cUll1plimiento 
de los deberes que impone el desempeño de una prqfeslóp lÍtil 
habitualmente ejercida; . . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Ellte Ministerio, de conformidad con el dictamen de la meno 

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha a,cordado conceder a don Severino :fWdriguez 
Abalo la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría . de 
Bronce. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

OR~EN de ~9 de noviembre de 196~ PPf l~ que le 
concede la Me(lallll «Al Mérito en el . Tr{lbajo», én 
SIl pqteupría de Bronce. a !Íonyá!entín IIfúilfcci ~e: 
rrondo. . 

IlmQ. Sr.: ViStp el expeqiente tramita(lq por la pel~ación 
Provi:ncial de TfilJ;~a~o ele GiüPl!Zcoa sopre cpnce~PIl de la- 1'4e~ 
dalla del TrabajO a pon V¡tlent¡n l).{uglca. aerrpndp; Y 

. :Resultando que la: l!!mpresa «Astilleros L\lzMri~ít, S. A.l>, na 
solicitado de este Ministerio la con~ión ' de )4 citaqa recoro
perisa a favor 'd!!l ~eñor~úg~¡:a BerrQlldol qUien entró a pre~ 
tar se. rvicios en .. dl¡:.P¡J. l!!. mpre~a. en el a.íio ~9,1.6. como íl-P-relldiz,. 
pa~a~do por la$ qis.tintas categorías de Qftcial, ' hast4 lllOO, 
fecna en que fu~ nombrado l!!n~arg~o de taller; en 196"6. ocupa 
el CargO de M!!Íesira de taller meéánico, puesto Qu~ . aig"~ el* 
empeñando en la actualidad con toda efic¡J.cia, habiétlQP¡¡e Qi5-
tinguido en sus cincuenta años al serViclb de la misma em
présa por su gran responsabi1idad, sus valores humanos y 
amor al trabajo; . , 

Resúltando ' 'que procede acceder a la conces~ón de la Me
dalla soliCitada. por concurrir en el señor Mugica Berrondo 
las circunstancias prevenidas en lm¡ artíC1,llos !.P, i .~ Y 11 del 
Reglamento qe 21 de septiembre de ¡9~, en cuanto ¡¡e ~ªtl 
justificado cillCU!!nta años qe servicios ' laboralell m'Cstados con 
earácter ejemplar y una conducta pigna qe ' encqwio en el 
cumplimiento de 10$ deberes que impone el desempefio de \lna, 
profesión útil, habitualmepte ejercida; 

Visto el referido Reglamento ,qe 2:1 ele septiembre ele 1900, 
EstE' Ministerio, de conformipll-d con el dict¡wlen (le la ll1en

CiOI1;\d. a Jun.t. a Consultiva y a p.r.QP1.lesta Pe 1!!-.. Secc.i4n de .M ... up.
to¡; Genen\les, ha acqrdada cOIl~er ' lJ, don Valeiítín ' Mlig!clJ. 
Berronct.o la Mec!alla «Al Mérito en 'el Tr¡¡,bajo». en st¡ 'éat,egQrla 
de bronce. . 

Ló digo a V. L para su conocimiento y efedos. 
Dios guarqe a V. l . 
Madrid. 19 de noviembré ct.e 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


